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lmpugandos por los illtere.<>ados en 10 casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para sl} conúcimiento y dem:1$ efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid 26 de abril de 197L-P. D., el SubsecretaJ:io, :o;;.é Ma

ría Sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Subsecretario de este Departamentv.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dírec:ción General de la Jefatu
ra Central de Tráfico par la que se eleva a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluídos a
la prá<:tica de los ejeretcios de la oposición para
cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva.

Transourrido el plazo señalado en la ReSülución de este Centro
directivo de fecha 1 de abril pasado «{Boletín OHeial del Estado>,
del día 17 del mismo mes y añO), pOr la que se publlcaba VI.
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, sin que
se haya formulado reclamación alguna sobre la misma, se acuer·
da elevar a definitiva, con, las correcciones de errores ínsertadü~.
en el «Boletín Oficial de.} Estado» nUmero 17, de fecha 5 del
OOlTiente' mes y año, la citada relación de Mpirantes admitidos
y excluidos a la práctica de las pruebas selectivas de la opo·
sición convocada pOr Resolución de fecha -30 de noviembre de
1970 (<<Boletín Oficia.! del Estado» de 21 de diciembre del mismo
a.ño), para cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva de este Or~
ganismo.

Lo qUe se hace público para general .conocimiento y efectos,
Madrid¡ 8 de mayo de 1971.-EI Director general, José Luis

Torroba L orente.

RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se designa el Tri
bunal calificador de las pruebas selectivas para tn
gresar en la Escala ltjecutilla de la Jefatura Central
de Tráfico.

De conformidad con 10 dispuesto en la norma 5, epígraf€ 5,1,
de la Resolución de esta Dirección General de la J<:'1"atura Cen
tral de Tráfieo de SO de noviembre <le 1970 ((Bolfltin Oficial d€l
Estado» número 304, de fecha 21 de diciembre) por la que se
convocaban OpOSiciones para cubrir vacantes en la Esca1?< Eje~
cutiva, esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios -de la misma, el cual esta
rá constituido de la· forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo s-eñor don Ezequiel de Pablos Abril,
Secretario general de la Jefatura Central de T1'<ifico; actuando
como sustituto el ilustísimo señor don Carlos Muñoz-Hepiso y
Vaca, Jefe de la Sección de Recursos e Informes.

Vocales:

Ilustrlsimo señor don Anasta.-'>io Menéndez Mesón. Jefe del
Servicio de Auxillo Sanitario en Carretera: actuando como sus
tituto el ilustrísimo sefior don Fernando Alonso-Mal'tínez Sa-u~
mell,. Jefe provincial de Madrid.

nustris1mo sefior don José Benavides Suárez, Jefe del Gen
tro de Proceso de Datos; actuando como sustituto el ilustrísimo
sefior don Román Ledesma Rodriguez, Jefe de la Oficina Central
de Permisos de Conducción.

Don Bartolomé Gallardo Gallego. Jefe de Negocíado adscrito
a la sección de Recursos e Informes; actuando como su.."tituto
don JOSé Matia López-Barajas García--Vaklecasas, Jefe de Nego
cjado adscrito a Secretaria General.

Vocal Secretario: Don Ignacio Vaca de Osma y Esteban de
la. Reguera, Jefe de Negociado adscTito a la Sección de Gabine
te de Estudios; actuando como sustItuto don Enrique Hurtado
de Mendooo. y Maldonado, Jefe ele Negociado adscrito a la misma
8<eci6n.

Los exámenes se desarrollarn.n conforme a lo p-tIeooptuado en
las normas 6, 7 y 8 de la mencionada l:teEoiución.

El Presidente del Tribunal aca-rdarü. en c-a{la caso las. suplen
cías ~rtinentes.

Lo que .se hace público para. geners.l col1ocÍlnientn y ef-ecios.
Madrl~t 8 de mayo de 1971.-El Director general, José Luis

Torraba lslorente.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas por la que se
con·voca una plaza de TraducttJT taquimecanngrafo
de! grupo segundo de la Escala Especial del perso~

nal propio de dicho Organismo.

Vanante una. plaza de Traductor taquimecanógrafo del grupo
se,yuncto de la Escala Especial de funcionarios propios del Centro
de'" Estudius y Experimentación de Obras Públieas. con· de;stino
en el Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del mlsmo,
conforme con lo establecido en el Reglamento de régimen interior
de dicha Entidad estatal .B..utónoma de 6 de abril de 1966, con
la Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cllmpl1~

dos los requisitos que determina el Decreto ~45/1964J de 2~ d.e
enero. y previa autorización de la SubsecretarIa ,de.Doras Publl
cas, se resuelve cubrirla de acuerdo con las SigUIentes

Bases. de convocatoria

l. NORMAS cmNERALES

1.1 Número de plazas.

Se enllvf,ca una plaza.

1.L1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.-Dicha plaz?- ,se reg;i:rá J?Or las
normas contenidas en el Reglamento de regunen mtenor del
Centro de Estudios y Experimentación· de Obras Publicu.s. apr~
bado por ord( ministerial de 6 de abril de 1966 «(Boletín Ofi-
cial del Esta.do» del día 20). ,

b) De orden retributivo.-Estará dotada con el sueldo y d,:mas
retríbuciones que figuran en el acuerdo del Consejo de Minlstro3
de 10.. de noviembre de 1967.

1.2, Sistema sekctfvo.

La ::;elección de los aspirantes se rea.lizará. m~diante el sistema.
de concurso-oposición, que constará de las SIguientes fases:

a) Concurso de méritos, en el qUe se valorarán, conforme
al baremo que más adelante se señala, los alegados por los
aspirantes.

b) Oposición, consistente en los siguient.es ejercicios:

r. Taquimecanografía:

1.° Escritura al dictado, sobre un texto qUe selt;.ccione el
Tl"ibunal, tom<'t-do taquigrtlficamente y traducido .d~ pUllO Y letra
del opvsitor debiendo alcanzar una velocidad mIllima de 85 pa
labras por minuto. Para esta prueba se advierte q~e el t~empo
de dicta(!.o será de tres minutos, concediéndose tremta ml!1Utos
pan'" BU traducción posterior. . .

2." "Escl'itU1'a mecanográfica al dictado, durant~ qUInCe mI~

n1'!uJs, exigiéndose un minÍmo de 300 pulsaciones ~r minuto.
3> He-producción mecanográfica de trabajos técnrcos.

!l. Idiomas:
1.') Traducción directa e inversa de un trabajo técnico en

inglés.
2." Traducción directa, e inversa de un trabajo técnieo en

francéii.

2. REQUISITOS DE LOS CANDmATOS

Para ser admitidos a la práctica de las prueba..~ selectivas
&ení necesarío reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español de uno u otro sexo,
b) Tener cumplidos dieciocho años.
e) Estar en posesión del título de Bachiller Elementa.l o en

condiciones de obtenerlo en la feclla en que termme el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fÍ'sico que impida el
descmpei'io de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.. _ _..
f) No haber sido separado, mediante expediente disclpl~nar~o,

del servicio del E....tado o de la Administración Local o Instltucl9'~

na!. ni hallarse inhabIlitado para el ejercicio de funciones pu·
bEcas. h

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán tener !Iec o
o estar exelltos del Servicio Social de la Mujer, bastara .que
se ha.ya cumplido el mismo cuando fina11ceel plazo de los tremta
días seflalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Se estimarán con\O méritos los. siguientes:
a) Acreditar haber trabajado como Traductor en ~~presas,

Congresos, centros oficiales, etc., sobre temas de lngemerm, prc>-
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ferentcmente aquellos que constituyen la espeeialidad de este
Laboratorio.

b) Poseer títulos, diplomas, certHicados. etc" nacional~s o
extranjeros, que acrediten un conocimiento de los idiomas del
concurso a nivel superior.

e) Poseer titulos que acrediten conoercr otros ¡dion::.al' fuera
de concurso a nivel superior.

d) Conocer otros idiomas.
e) Acreditar poseer título universiLuTiu
Los aspit'antes que hayan acreditado jo" méritos del aparta

do d) y se trate de- una o más lenguas vlva.s, podrnn ser :iümcti
dos a una prueba de escritura y. en su caso. a una prueba
oral.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma,

Los que deseen tomar parte en e.ste ooncurso-oposición deberán
consignar en su solicitud el nombre y apellidos. €'dad, pueblo
de su naturaleza, domicilio y número del documento de iden
tidud y hacer constar lo siguiente:

a) Que reúne todos los requisitos exigi.dos en la prei>ente
convocatoria.

b) Que se compromete. en caso de obtener plaz.a, a. jurar
'H'fltamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nar
cional y demús Leyes .Fundamentales del Heino.

La solicitud deberá acompañarse de los docllmentos justificati
VDS de los méritos que se alegUf>l1 en (':ote· concurso-op()~ición,

conforme se detalla en el punto 2.2 de esta. convocn,toria..

,'3.2. Organo a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán, debidamente l'cint-egradas, al ilus
trísimo seflor Director del Centro de Estmtuo¡ y Expí'rinwllración
de obras Públicas.

3.3. Plazo de prescnlaclon.

El plazo de presentación ser{; el de treinta (lÍ;:;.s, contados
a partir del siguiente al de la pubJÍ(:ación de la convocatona
en el {(Boletín Oficial del Estado),.

3.4, Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hil.rá en el Registr0 GIó'neral
del citado Centro de Estudios y Experimenta,ción de Obras PÚ
blicas (Alfonso XII, 3, Madrid-7) o en los lugares Que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedh:aiento Administrativo,

3.5. Importe de los derechos de examen paTa tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serún de 2uO lwsetas

3.6. Forma de ejectuar el imporle.

El pago del importe de dichos derechos ::.e efectuariJ en 'a
Habilitación del Centro de Estudios y Experllnentadón de Obras
públicas, o bien por giro postv,l o telegráfico. expresnndose en
este caso, en la. solicitud. el numero y fecha dal ingre,,--o.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la U~y de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, subs.a.ne la falta o acompaüe los docmnentos precep
tivos, apercibiéndole de que si no 10 hiciese se archívaría su
instancia. sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE C-\:'oíDLDtllOS

4.1. Lista' provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Director
del Centro de Estudios y Experimentación de obras Publicas
aprobara la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el {(Boletín Oficial del Estado)}.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrú.n subsanar
Se en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provistonal,

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el {(Boletm Oficial lel Estado», reclamación, de acuerdo
ron el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
por la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista dejiniUva.

Contra. la resolución definitiva podrán 10-s interesados interpo
ner recurso de alzada, en el Plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. 'Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por la Comisión Delega
da del C{mtro ,de Estudios y Experimentación de Obras Públicas,
y su pUbJlCft.cJOn se hara en el «Boletin Oficial del Estado».

5.:~, Composicip'tt del Tribunal.

Estara compu€'sto por el Direotor o Subdi.re-ctor del Labora
torio del Transporte, como Presidente; un Vocal, cuya ostentación
corresponderá al Secretario del Centro de Estudios y Experimenta
ción de Obrao¡ PüblIcas, y un Vocal-8ecretario, en representación
del Laborawrio d.eI Tninsporte, que será propnesto por el Direc
tor del Centro.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
no.f,ifictmdolo a la autoridad, cuando en ellos concurran circunstan
cias preVistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admí
níst.r~t¡V{l.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando ht causa o caus<:ts sean de lao¡ establecidas en el mencio
nado precepto de la Ley de Procedimiento Admüli.straÜvo,

K COMU:NZQ 'i DESARROLLO DE l.AS PRUEBAS SELEcnvAS

6. L ComienzQ.

No podrú -exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la pnbEcación de la convocatoría y el comiB-nzo de lQS ejercicios.

6.2. Iden.:tific!kiÓn de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cua.1quier monl€'nto So los oposi.
tores para. que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de ws opositores,

El orden de actuación de 108 opositores se efectuará mediante
sorteo publicD, que se publicará en el {(Boletín Oficial del Estado».
salvo que el Tribunal, dado el número de aspirantes y la índole
de las pruebas a reatizar. a-eordase una actuación conjunta y
simultánea de todos los opositores.

604. Llamamientos.

El I1rtmamiento de los aspu'antes ser~t único.

6.5. Fecha., hora y lugar de comienza de los ejercicios.

El Tribunal una vez constituido señalará la fecha. hora y
lugar en que dal<m comienzo las pruebas selectivas. dándose
a conocer en el «Bolet,in Oficial del Estado)~, al menos con quince
dias de ant.elación.

No será obligatoria la. pUblicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «(Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribuna,l en los locales donde Se realicen las·prueba~.

6.7. K'rclusi&n del a!:>ptrante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del concurso-oposición llegase a cono
cimiento del Tribunal que alguno de .los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la.
misma, previa audiencia d.el propiv inLeresado, pasándose en su
caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. sl se· apre
Clase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Si:;tema de calijicación de los ejercicios.

Los ejercicios primero. segundo y tercero que se indican bajo
el epigrafe «Taquimecanografia» en el punto 1.2 de las bases,
se calificarán de cero a diez puntos, exigiéndose un mínimo de
cinco puntos para aprobal' cada uno de ellos. La calificación
será la media aritmética. de las puntuaciones asignadas por cada
miembro del Tribunal.

Los ejercicios primero y segundo de la prueba de idiomas
se calificaran de ~ro a diez puntos y de cero a cinco puntos.
respectivamente. exigiéndose para aprobar como mínimo 7.5 pun
tos en total.

7,2. Sistemática valoración de méritos.

Los mé'J'itos. demostrados se valol'ar;ín como sigue:
Para el apartado a), de cero a cínco puntos; para el b).

de cero a. cuatro puntos; para. el c). de cero a tres punto~,
y para el en y el el, de cero a dos puntos.
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8. LIsTA DE APROBADOs y PROPUESTA DEI TRIBUNAL 11. TOMA DE POSESIÓN

8.1. Lista de aprobados.

TerminacIa la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cara la relación. de aproba,dos por orden de puntuación. no pudien
do rebasar el nÚInefO de plazas conv0cadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Director del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publieas, quien
someterá la correspondiente propuesta de nombramiento a la
Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobadO!(

Juntdmente con la citada relación de aprobados, remitirú.
a los exclusivos efectos del articulo l1-2 de la Heglnmentación
General para el ingreso en la Admin:strad6n Pública. el acta
de la última sesión, en la Que habran de fígul'a-r por orden d2
puntuación todos los opositores Que. habiendo superado t.adas las
pruebas, excediesen del número total de plazas convoyadas.

!l. PRESENTACIÓN DF: DOCiJI\H,NTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarún en la Secretaría del
Centro de Estudios y Experimentación d<; Obra.s Publicas 1{1~

documentos acreditativos de las condicione,!,: de cB-pr"cidad ,1/ reqlli
sitos exigidos en la convocatoria,

A estos efectos, los docmnentos exigidos serón los siguiente-,:'

1.0- Partida de nacimiento.
2.0- Titulo de Bachiller Elemental o, en su caso, recibo acredi·

tativo de haber abonado los derechos para su expedición.
3.0- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer de

fecto físico o enfermedad que le incapacite en su función.
4.0- Certificación negativa de antecOOenLes penaies.
5.0 Declaración jurada de que no estü incurso en los supuesu:,,,

a que se refiere el apartado f) del punto 2.1 de las bases Ctt'.
esta convocatoria.

6,0- Certificado de cumplimiento o exención del Servicio Soda.¡,
en caso de que el opositor sea femenino.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a varLir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concr,etos iwrediCativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán aered¡tar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de Justificar documentalmente las condiciones" reqUis1t08
ya demostrados para obtener su anterior nombr9JIl~rnta, de~:);i;mj;)

presentar certificaCIón del Mmisterio ti Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de doeu'f1i('ulns.

Quien dentro d-el plazo ü.dieado, y salvo ]0"; <,-USO!; e1:<. fuf'l'z'.
mayor, no presentare su documentación, no podl"a ::;;;r nOm'JLH10,
quedando anuladas todas sus actlJa.~iones, Ain p~I',jü!ClO de la
respon"abilidad en qUe hubIere p'Jdldo incurrir por falsednd en
la instancia. En este caso, ia autoridad corresl:mndiente fJLllLfI.r.1
propuesta de n0mbramiento, .,;egun orden dE' puntu3.c:on, a Ll.Vor
de quien, a con.'lcc:uencia de ia refenda anulación tuviera cabida
en el número de plazas convocadtlS.

10.1. Nombramiento provisíonaL

Aprobada por la Comi:üón Delegada del Centro de Estuuio."
y Experim"'ntación de Obras Públicas la propuesta de D;)mb:·¡;-·
miento formulada por el Director del mi"mo, se p:()('e\ier;, ",1
nombramiento con carú~ter provisiona., qUe tend:'~¡ car:!,:t""r Qefj
finitivo si el aspirante supera, a satlsfac"ióu del Director del
Laboratorio del Trtnsporte, el periodo de prácticas de tr-es meppS.

10.2. Nombramiento de funcionario en práeticas.

Aprobada por la Comisión Delegada del C{-'nCro la prüpue.':;ta
de nombramiento formulada por el Direetor de~ Centro de E:i;tu
dios y Experiment "_c1Ón de bras Públicas. .se procederá a,l nom
bramiento de funcionario en prácticas.

10.3. Nombramtento dejinitivo.

Por el I?irt:ctor del Centro de ~studiog y Experimentación
de Obras PúblIcas se expedira el correspondiente nombramiento
de. funcionario de carrera a favor dei Interesado, cuyo nombra
mIento se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

lU. Plazo.

En el p13zo de un mes, a contar de la notifie::tción del nom
br:2m:nlto, del)era el aBpirante tomar pose-:;lón de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del artícu
lo ~:¡¡j de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La A-dmlnisln,dón podrá conceder, a petición del interesado,
una prilrrOsa d<.'l plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad de: mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se per.iudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

RecIU·"O de carácter general contra el concurso-oposíción.

.La. convoCfl.toria y sus bases y cuantDs actos adminlstrativos
deri ven. de ¡~sCa y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
n,-,dos por los lilLE'l'el"ados. en los casos y en 1:1 forma est".])12cl
;Jos en la Ley de Proc¿dimi,::,oto Admíni,:;ü;¡.t¡VO,

~vl;'\,drid. a de mayo de 197L-Ei Director del Centr-o, Carlos
Benito.

MINISTERIO
DEEDUGACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de Juzgar el cúncurso-opo,~i~~ión

a la nla:a de Profesor aurcffado de Geometría, di~
jerenc:aln de la Facultad de CienCIaS de la Universi
dad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de Bste Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este :v1ini,sterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concU1:so-oposición anuncIado por Orden de 13 de mayo
de 1970 ({{Boletm Oficial del Estado» del 20 de juniO), para la
provisi6n en propiE'dad de la plaza de Profesor agregado de «Geo
¡netría diferencial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valladolid. que estará constituido en la siguiente forma:

.. Presidentf: Excelentísimo señor don Germún Ancochea Que
ved').

Vocales: Den José Javier Etayo Miqueo, don Enrique Vidal
Ab~;-'ical. don J~lan JosB GuCiérrez sur.n.z y don José Texeidor
Ba111e, Catedraticos de la Universidad de Madrid. Santiago, Va~

H::ld·Aid y Ibrcdonn, respectivamente.
Pre.si:J:ent(' supl-ente: Excelentísimo serrar dcm pedro Abellanas

CebnJiero,
Vocales supl"utcs: Don Joaquin Arregui Fern(Illdez, don José

Luís Viviente MaL€'U, don Miguel Martll1 Dínz y don Ant~mio

[']rJlS y ::;J)':l;: dC' Ert'mond, Catedrúticos de la Universidad de
Madrid el primero, de la de Zara.goza el segundo y cuarto, y
de la d.e Va]jJ.etoEd el tercero.

Los Voc,:lics de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que .~eili"a el n:¡mel'o primero de la-Ord(-n de 30 de mayo de 1966.

Lo d:,To a V. I- p::-ra su cono~imiento y efectos.
Dl0S g¡uirdf' a V. L rnur-hos a.lios.
:\Iad;-i[l, :~o de ,-:toril de 1971.

VILLAR P :\L.\S1

ORDEN de 21 de abril 1971 por la que se 1/,cnnbra
el Tr,'CJ1UlOl qli.c ha de d ccn';'trs:1·Uln.'~f·'üm
{/ i(ltllaza de Profesor ar¡r(,(lado de «Fisicloqía es
l)E'dal)} de la Facultad de M edicina de la Universida.d
de Sevilla.

IJ1:nu Se, De ccnfúrmidad con lo dispuesto en las O,'dpnes
de f'.st;; I::\,p;;::t:mcnto de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

E>te Mil1btcrio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha de
juz':;;~r el ~Jn:::urw-oposición anunCiado por Orden de 22 de julio
de E170 iaPoict!n Oficial del Estado» del 2 de 5ept:r::~'rll'('), para
la p':oyísl(,n en propieda.d de la pl~tza de PrDfesD!' f'."rcg,,-do de
«Fi~io:o!riF especiah> de la Facultad de Mcdicin1. d" la universidad
de Sevilla, q:J:B estMfl constituido en la siguiente forma:

President.e: Excelentisimo señor don Manuel Suárez Perdi
guero.


